
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

POPAYAN - CAUCA 

 

TRASLADO DEL ARTICULO 110 DEL C. G. DEL PROCESO 

 

PROCESO: 

CLASE:  Ejecutivo de alimentos 

RADICADO:  19-001-31-10-003-2023-00081-00 

DEMANDANTE: Julieth Andrea Palechor Hormiga 

DEMANDADO: Juan Carlos Solarte López 

 

TRASLADO: 

MOTIVO:  Artículo 446, numeral 2º del C. G. del Proceso, liquidación de 

la deuda por alimentos presentada por la parte demandante. 

TERMINO: Tres (3) días, a partir del martes primero (1º) de agosto del año 

dos mil veintitrés (2023), a las 8:00 a.m, hasta el jueves tres 

(03) de agosto del mismo año, a las 5:00 p.m. 

 

 

El presente traslado, se fija en forma electrónica hoy, lunes treinta y uno (31) de julio 

de dos mil veintitrés (2023), a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), adjuntándose la 

liquidación de la deuda por alimentos, de la cual se corre traslado. 
 

 

EL SECRETARIO, 

 

 

 

 

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO CASTRILLON VALDES 
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LIQUIDACION DE DEUDA A JULIO DE 2023
Victor Manuel Palta Guzman <victormanuelpalta@gmail.com>
Mié 19/07/2023 22:43
Para:Juzgado 03 Familia - Cauca - Popayan <j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (56 KB)
MEMORIAL LIQUIDACION A JULIO DE 2023.pdf;

--
Popayán, 2021

Señor(a)

Asunto: 
Radicado: 

Un cordial saludo,

VICTOR MANUEL PALTA GUZMÁN abogado titulado, con CC. No. 10’524.615 de Popayán y TP No. 25047 del C.S. de la J.
por medio del presente me permito radicar la liquidación de crédito hasta julio de 2023.

Se Solicita al Señor Juez dar por terminado el proceso hasta que los montos actuales y los que sigan generando en el proceso
sean totalmente pagados. 

Renuncio a los términos de notificación y ejecutoria del auto favorable. 

Atentamente,

VICTOR MANUEL PALTA GUZMAN
CC. No. 10.524.615 de Popayán
TP No. 25047 del C.S. de la J.  
  

         



Honorable:

DIEGO FERNANDO RENGIFO LOPEZ
JUEZ TERCERO CIVIL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE POPAYÁN Popayán ,
Cauca
E. S. D.

RADICADO: 2023-081
ACTUACIÓN: LIQUIDACIÓN
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS
DEMANDANTE: JULIETH ANDREA PALECHOR Rep Legal de MENORES

Maria Alejandra Y Emmanuel Solarte Palechor DEMANDADO: JUAN
CARLOS SOLARTE

VÍCTOR MANUEL PALTA GUZMAN, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía No 1061706989 de Popayán, portador de la tarjeta profesional de abogado
No 25.047 del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado y residente en Popayán,
actuando en calidad de apoderado judicial de la parte demandante con todo su respeto
me permito radicar el presente memorial mediante el cual se da cumplimiento al auto
Interlocutorio N° 520 del 06/06/2023 el cual Ordena seguir adelante con la ejecución de
la obligación alimentaria y la presentación de la Liquidacion de credito.

Según el numeral 1 de la decisión PRIMERA del Auto admisorio de la demanda.

MES CUOTA

ENERO $1.200.000

FEBRERO $1.200.000

Según el numeral 2 de la decisión PRIMERA del Auto admisorio de la demanda: Por las
cuotas de alimentos que se causen en el curso del proceso.

MES CUOTA

MARZO $1.200.000

ABRIL $1.200.000

MAYO $1.200.000



JUNIO $1.200.000

JULIO $1.200.000

TOTAL DEUDA $8.400.000

ABONOS:

Teniendo en cuenta que la decision CUARTA del auto de ordena seguir adelante con la
ejecución se ordena la entrega de los depósitos existentes se avizora al juzgado que la
demandante ha la fecha se han recibido los siguientes dineros:

CUOTA 1 $ 917.471

CUOTA 2 $ 917.471

TOTAL RECIBIDO $1.834.942

ACTUAL ADEUDADO:

Por lo anterior se da por enterado al señor juez que se tiene la siguiente diferencia:

DEUDA $8.400.000

ABONOS POR DINEROS
RETENIDOS

$1.834.942

DIFERENCIA $6.565.058

VÍCTOR MANUEL PALTA GUZMAN
Abogado


